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DECRETO 3003(1970, de 12 de septiembre, de cla~

sificación académica en la eateaorít:( de 1{;econocido
de Grado Superior del Colegio de f:nserlanza Media
no Oficial, masculino, «Santa María». de Blanes
(Gerona).

De conformidad oon el artículo treinta y tres de la Ley de
Order:.ación de la Enseñanza. Media de veIntiséis de febrero. de
mil novecientos cincuenta y tres y por el artícUlo trece del .De
creta de veintiuno de julio de mil noveci-entosctncuenta y cl-u-:
ca, que aprobó el Reglamento de Centros no .oficialesde este
grado de enseflanza; previos 10$ infonnes emitidos. en sentido
favorable por la Ir.spección. de Enseñanza Medía del Estado y
por el Rectorado de 1ft. Universidad -de BarcelonR, y ·vistoel dIc
tamen emitide en igual sentido por.el OonsejoN€l.ciQ:nalde Edu
cación; a propuefta del Ministro de Educación y Ciencia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en. su re.unióndel día
once de septiembre de mil r..oveciento3 ,s.etenta,

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado corno Reconocídode. Gra
do Superior, con el alcance y e.fectosque par~ dích~ .. categoría
y grado académico establecen las dlsposicion'es, VigelJ,tes,el C~
legio ce Enseñanza Media no oficial, masculino, «&uit~ Maria»,
de Blanes (Gerontd.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas~

tiát:, a doce de septiembre de mil novecientos s(;íenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y CÍ€nc.ía,
JOSE LUIS VrLLAR P.t\LASI

DECRETO 3004/1970, de 12 deseptiemore, de cla
sijicaciónacadémica en la cateQoria/u Reconocido
de Grado SuperirJr del. Colegio de· ~;nsel1anza M eáia
na ojicial,mascultno;«JoJ¡!err, de Madrid.

De conformidad con el articulo treinta y tres de la Ley de
Order..ación de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres ypo:rel artiClI,lO trece del De
creto de \"'€intiuno de' julio de mil noYecientosdnc~enta.y cin
co, que aprobó el Reglamento de Centros t1() oticiaJes de este
grado de enseñanza; preVios los' informes, em}~idosen.sentido
favorable por la Ir..spección de Enseñ~za Media' del Estado y
por el Rectorado de la Universidad de. Madrid,. _y .v~to el .dic
tamen emitido en igual sentido por el consejo Nacional deEdU~
cación; a propu~ta del Ministro de· Edu<:acíón 'yCh~ncja y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en· su reuníón del día
once de septiemore de mil t:oyecíeritos l'ietenta,

DISPONGO:

Articulo único.-Queda closificado como Reconüddo de Gra
do Superior, con el alcance y efectDS que para dicha categoría
y grado académico establecen las disposiciones. vigente$, el Co
legio de Enseñanza Media no oftcial,maseu1inQ,,«J'OYfe»,estable~
cido en la calle Boca Rana, números'cuatro -y seis, de Madrid.

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tiár.., a doce de septiembre de mil novecientos" setenta.

FRANCISCO PRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JasE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 3005/1970. de 12 de septiemb-l'e, de cla
sijicación académica en 14 categvria, de ReconocidO
de Grado Superior del Colegio de· Enseiíanza Media
no oficial, femenino, «Jayfe», sito enZa calle Alca
raván. sin., de Madrid,

De conformi<:tad con el articulo treinta y tres· de la Ley de
Order..ación de la Enseñanza Media de veinti$éL,", de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y por el artfc:mlo trece del De
creto de \"'€Íntiuno de julio de mil 11ovecientosdncuenta y cin
co, que aprobó el Reglamento de Cen~ros no .Oficiales de .este
grado de enseí'i,¡¡.nza; previos' los informes emitídosen' sentido
favorable por la Ir..spección de Enseñanza ·Me.diade.l Estado y
por el Rectorado -de la Universidad' de. Madrid,,!' visto. ,el. dic
t~~n emitido en igual sentido- por elConsejo;~HctQnaJde EdU
c~clOn;. a prl?puesta del Ministro- de Educa<:ión y Qiencia y pre
V1a dellberacIón del Consejo- de Mihistros en Su téunión del día
once de septiembre de milr:.ovedentos setenta,

DISPONGO:

Artículo único.-Queda clasifirooo como RecoooC"ido de Gra
do Superior, con el aLCance y electos que para di.cha categoría

y grado acadénlico establecen las disposiciones vlger.:tes, el Co.
legío de Enseiíanza Media' no oficIal, femenino, «Joyfe»-, esta.
blecido en la calle Alcaraván, sin número, de Madrid

As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en San sebas~

tiár.', a doce de septioembre qe mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ml.ntsko d,' Edl1cacióny Cienüta,
JOSE; LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 3006/1970, de 12 de septiembre, de cla~

si!i('adón. atadémica en la categoria de Reconocido
dc Grado SuperiOr del Colegio de Enseñanza Media
no oficial,. m,asculino, «Retamar», de Madrid - So-
mosaguas,

De confol'midad con el artículo treinta y tres de la Ley de
Order..ación de la Enseñanza. Media. de veintiséia. de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y por el artículo treee del De
creto de Y'eintiuno de jUlio de mil novecientos cincuenta y cin
co, que aprobó el Reglamento de CentrOS no oficíalesde este
grado de enseñanza; previos los inform:.es emitidos en sentido
favorable por fa lr.specciónde Ensefianza M:edia del Estado y
pur .el Rectüra~ode la. universidad de Madrid, y visto el dic
tamen emiticto en igual sentido por~I COnsejo Na.cional de Edu
caclón;a prOPlIf..'Sta detMinistro dé Eliue~c:ión y Ciencia y pre
via deliber&cíóIl del Consejorle Ministros ensu reunión del día
once de septiembre de mIl r..ovecientos set.enta,

DISPONGO:

Articulo Únlco.-Queda cla.sificado corno Reconocido de Ora,..
do Superior, con el alcanee y efectos qUe .para dicha categoría
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el. ea.;.
legio· de EnSeñanza Media no ofielal, masculir..o, «Retamar», de
M.wrid~Som()saguas.

Así lo dispougo por el presente Decreto, dado en San Bebas
tiár~, a doce de septíenibre d€ mil novecientos set.enta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro d' f':.c!lleae:ón y Ciencia.
JOSI<~ 1,UlS VILLAR PALASI

DECRETO .1007í1970. de 12 de septiembre, de cla
sificación académica en la categoría de Reconocido
de Grado SuperiOr del Coleqto de Enseñanza Media
no Oficial, m.asculino, «Zurbanó», de Madrid.

De confOrmidad CQn el artículo treinta y tres de la Ley de
Order:ación de la Enseñanm Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y ·por el articulo trece del De
cretode \"€intiunü de julio de mil novecientos cincuenta y cin
co, que aprobó el Reglam.ento de Centros nó oficiales de este
grado de enseñanza; previos los informes emitidos en sentido
favorable por la Ir:spección de Enseñanza Media del Estado y
por el Rectorado de ia Universidad de Madrid, y visto el dic
tamen emitido en igual sentido por el Consejo Nacional de Edu.
cación; a propuesta del Ministro.de Educación y Ciencia y pre
vía deliberación del Consejo de Ministrasen su reunión del día.
Ol1ce de septiembre de mil I:{)vecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo único, --Queda clasificado como. Reconocido de Ora,..
do Superior. eon el alcance -y efectos que para díc:ha categoría
y gradottcadémleo establecen las disposiciones. vigentes, el ea.;.
legio de Enseüa;lza Media,' no oficial, ma.seuli.I}o, «Zurbano.J, de
Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Bebas.
tiar::, a doce de .septiembre de mil noveeien.tos setenta,

FRANCISCO FRANCO

El M1ni.stro d{' F,ducacíón y CiencIa,
JOSE LVIS ViLI,AR PALAS!

DECRETO ,1008/1970, de 12 de septiembre. de cla~
sífí.cación académica en la categoría de Reconocido
de Grado Su~erior del Colegio de Ensefi.anza Media
no oficial, femenino, «La Inmactllada Concepción»,
de San Lcrrenzo del Escorial (Madrid).

De conformidad con el artículo treinta y tres de la Ley de
Ordel:ación ele la Enseñanza Media de veintiséis de febrero de
mil novecjenLos cincuenta. y tres y porelarticU]o trece del De
creto cte n:~íntiuno de julio de mil novecientos cincuenta y eln..


